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Serán suscntores torzosos á la Gaceta todos 
¡os pueblos del . Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jiea/ árden dt a6 dt Setitmbrt de r86i . ) 

Se declar» texto oficial, y auténtico el de laa 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de so de Febrero de l 8 6 l . ) 

umu mmAi \mm 
Adminis trac ión Civil . 

MINISTERIO DE ÜLTRAMAB.—NÚCQ. 501 .—Excmo. 
S r . = E x i s í i e n d o vacantes eu esas islas dos plazas 
de Ingenieros primeros de Caminos, Canales y Puer
tos, producid-Hg por ei fallecimiento del logeniero 
Mil i tar !>. Rafael Qaevedo y Llano , y por el cese 
en el servicio de Ouras públ icas , del Ingeniero l . o 
D. Diego Alvarez de lo Corrales dispuesto á su instan
cia por B . O. de 23 de A b r i l p róx imo pasado. VisU.s 
las prescripciones de la R. O. de 23 de Diciembre ú l 
timo dictada por el Ministerio de Fomento, en con
testación á la consulta de este de Ul t ramar , cuya Real 
ó rden ha sido trascrita á ese Gobierno Genera1 por 
la de 29 de Enero siguiente; y Vistas laa «egUíS 
adicionales establecidas por esta ú l t i m a , respecto á 
la manera de cubrir las vacantes del servicio da 
Obras púb l i cas de Ultramar. Considerando que d i 
chas T a c a » t e s , con sujeción á lo dispuesto en la 
primera de las expresadas reglas adicionales no 
fjghop. a n ! i i r " i — i « ¡ ?•.«>>,n»̂ o PXÍst'3-.peran.ial fj/Vjltfttjvo 
sirviendo en U tramar, que te.-ga derecho á ocuoar-
las con arreglo á las anteriores prescripciones de 
la citada disposic ión. Considerando que los Ingenie
ros segundos de Caminos, D . Pr imi t ivo Lue lmo y 

>. Francisco P é r e z d* Muñoz han cumplido jra m á s 
de dos a ñ o s de servicio efectivo en esas ¡alas , y tie
nen, por tanto, derecho á que se les considere como 
Ingenieros segundos de la P e n í n s u l a , y á sur ascen
didos á la clase de primeros en Ul t ramar . Co-tsirle-
rando; que los logeoieros aspiruntes D . José Oa* 
bestaay y D . J o s é ReviUa; D. Manuel Becerra y 
D. Lucio Felipe Pé rez , afectos a l servicio de Parofí 
los dos primeros; y a l de las Obras del puerto de 
Manila los dos ú l t i m o s , tienen derecho á ser I n 
genieros segundos en U. t ramar , puesto que al ingre
sar en el servicio de Obras públ icas de la P e n í n s u l a , 
ser ía en l a dase de aspirantes, y en Ul t ramar deben 
ingresar en el ascenso inmediato correspondiente. 
Considerando que el Ingeniero i». Emi l io Serrano 
Navas, ha sido s ombrado Ayudante Mayor de Obras 
púb l icas , en comisión en esas islas, y puede ahora 
ser nombrado logeniero aspirante; S. M . el Rey 
(Q" ^« y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer: l . o Que se nombren 
Ingenieros primeros de Caminos, Canales y Puertos 
de esas islas á los Ingenieros segundos D. Pr imi t ivo 
Lueimo Salvador y D. Francisco P é r e z de Muñoz, 
con la ca tegor ía ¿ e Jefes de Negociado de 1.a clase, 
el sueldo de m i l doscientos pesos y el sobre
sueldo de mi l ochocientos pesos. 2.o Que se nombren 
Ingenieros segundos del mismo Cuerpo, de ese 
Arch ip i é l ago , á los Ingenieros aspirantes O. J o s é 
Cabestany y Alegret y D. J o s é Revil la y Fernandez 
Trabanco y á Manuel Becerra y Fernandez, 
y D . Lucio Felipe P é r e z , con la ca t ego r í a de Jefes 
de Negociado de 2.a clase, el sueldo de m i l pesos, 
y el sobresueldo de mi l quienientos pesos, cont i 
nuando los dos ú l t imos afectos á las obras del 
puerto de Manila como ayudantes de las Obras, é 
inv i tándose á la Junta de las mismas, para que 
abone á dichos Ingenieros los expresados haberes, 
ein perjuicio de los intereses que administra dicha 
Corporac ión . 3.o Que se nombre Ingeniero aspirante 
del ramo de obras públ icas de esas islas, al A y u 
dante Me.yor en comis ión D. Emil io Serrano y N a 

vas, con la c a t e g o r í a de Jefe de Negociado de 
3.a ciase, el sueldo de ochocientos pesos, y el so
bresueldo de m i l doscientos pesos. 4.0 Qae se expi
dan los t í tulos correspondientes á los expresados 
nombramientos. 5.o Que se anuncien para su p rov i -
visión las dos vacantes que á consecuencia de d i 
chos ascensos q u e d a r á n en esas islas de Ingeniero 
aspirante y de Ayudante Mayor de Obras p ú 
blicas respectivamente, pudiendo solicitar esta ú i t i m a , 
los Ayudantes l . o s de dicho ramo de ese Archipié
lago que se hallen en condiciones para ello 6.o Que 
se reitere á V . B . la faculcad que tiene en uso de 
sus atribuciones de dis t r ibuir dicho personal facul
ta t ivo, ya esté al servicio de faros 6 a l general de 
Obras públ icas de esas islas, de la manera que se 
considere m á s conveniente al servicio de dicho ramo, 
y á propuesta de la Inspecc ión general del mismo. 
Lo que de Real ó r d e n digo á V . B . para su cono
cimiento y efectos consiguientes, debiendo pub l i 
car le esta resoluc ión en extracto en la Gaceta de 
Madr id é í n t e g r a en la de Mani la , y r emi t i éndo l e 
adjuntos los t í tulos correspondientes á los nuevos 
TI- • r5-br?*ji'ftnto«. Ae. 'os f^jv/TÍ^ro? m t p » cH^dos para 
que se sirva disponer su entrega á los interesado -
—Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id , 17 
de Mayo de 1895.—Castellano.—Sr. Gobernador 
General de las islas Fil ipinas. 

Manila , 22 de Junio de 1895. — C ú m p l a s e , pub í -
quese y pase á la Direcc ión general de Adminis
t r ac ión , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nún. 502.—Exorno. 
Sr.—Visto el oficio de V . E. n ú m e r o 86 de 19 de 
Febrero ú i t imo con el que remite copia del (-xpe-
diente y un ejemplar del presupuesto de gastos de 
la Direcc ión facultativa de las Obras del p n é r t o de 
I l o i l o . Vistos los informes favorables de los diferen
tes centros de esas Islas que hnn intervenido en 
dicho asunto: S. M . ei Rey (q. *>. g ) y en su nom
bre la Rema Regente del Reino, se ha servido dis
poner, que se apruebe la planti l la del personal de 
ta Dirección facultativa de las Obras del puerto do 
I l o i l o , con los sueldos que aquel ha de disfrutar 
co'Jipreadidoe en las partidas que constituye a t í 
presupuesto de gastos de la expresada Dirección por 
su importe de cinco m i l quinientos noventa y seis 
pesos, y que se conceda au to r izac ión á ese Gobierno 
General para que á propuesta de la Inspecc ión ge
nera! de Obras públ icas y oyendo si fuere necesario 
á la Junta Consultiva de dicho ramo, pueda aprobar 
las variaciones en e! pejsonal y sueldos del f^eul-
tativo subalterno afecto á las Obras del puerto de 
I l o ü o , cuando dichas variaciones se justifiquen de
bidamente y sean pedidas por ia Junta de obras del 
expresado puerto. L o que de Real ó rden digo á 
V . E . para su conocimiento y efectos consiguientes, 
pub l i cándose esta resolución en extracto en la G a 
ceta de Madrid é í n t e g r a fn la de M a n i l a . = D i o s 
guarde á V . E. muchQS a ñ ü 8 . = Madrid, 17 de Mayo 
1895.-=Castellano.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Fi l ip inas , 

Mani la , 22 de Junio de 1895.=-=Cúmplase, p u b l í -
quese y pase á la Dirección genral de Admin i s t r a 
c ión C iv i l , para loa efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm, 537.—Exemo. 
Sr.— E i Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido expedir el s í -
guiente Decreto: — A propuesta del Ministro del U l 
tramar, en nombre de m i augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso X I I I y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda é. D . Antonio Verdegay 
y Almanea, Jefe de A d m i n i s t r a c i ó n de cuarta clase 
de I». Di recc ión general de Admin i s t rac ión C i v i l de 
las islas Pi l ipines.—Dado en Palacio á diez de 
Mayo de m i l ochocientos noventa y c inco .= i l / ana ; 
C r i s t i n a . — ^ Ministro de Ul t ramar , T o m á s Caste
llano.—De Real ó r d e n lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y d e m á s efectos—Oios guarde á 
V . E. muchos a ñ o s . M a d r i d , 10 de Mayo de 1895. 
—Castellano. Sr. Gobernador General de las islas 
Fi l ip inas . 

Mani la , 22 de Junio de 1 8 9 5 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y p»se á la Direcc ión general de A d m i n i s 
t rac ión Civ i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,—Núm. 538 .—Excmo. ' 
S r . = f i l Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
R é g e m e del Reino, se ha servido expedir el s i 
guiente Dec re to :=»A propuesta del Ministro de U l 
t ramar , en nombre de mi augusto H j o el Rey 
D. Alfonso X I í l , y como Reina Regente del Reino, 
Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis* 
t r ac ión de cuarta clase de la Direcc ión general de 
Admin i s t r ac ión c iv i l de las islas Fi l ip inas , á don 
Vicente Mart ínez Carvajal , que con igual catego
r í a y c'aae sirve en la Sección Central da Gobiemo 
de isla de Cuba y es eiecto para la de Jefe de 
A d m i n i s t r a c i ó n de tercera clase contador de Fondos 
locales de la expresada D i r e c c i ó n . = D \ d o en Pala
cio á diez de Mayo de m i l ochocientos noventa y 
c i n c o . — M a n a Cristina.=*K\ Minis t ro de Ul t ramar 
T o m á s Castellano ==L)e Real ó r d e n lo comunico á 
V . E . para su conocim ento y d e m á s ef-ctos.—Dios 
guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madr id , 10 de Mayo 
de 1895.—Castellano =<=Sr. Gobernador General de 
las islas Fi l ip inas . 

Mani la , 22 de Junio de I S Q S . ^ C ú m p l a s e , publ í -
quese y pase á la Direcc ión general de A d m i n i s í r a -
ción c iv i l , p a r » los efectos que procedan, 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 5 3 9 . = E x c m o . 
Sr .—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Re na 
Regente del Reino, se ha servido expedir ei siguiente 
Decreto:—A propuesta del Ministro de ü á r a t a a r , en 
nombre de mi augusto H'jo el Rüy D. Alfonso X I I I y 
como Reina Regente del Reino, Vengo ea nombrar 
por el turno cuarto. Jefe de A d m i n i s t r a c i ó u de 
tercera clase Contador de fondos locales de la 
Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Ctv l l de 
las Islas Fi l ip inas , á O. Juan Morales y Morales, 
cesante de igual ca t ego r í a y clase de la Isla de C ú b a . 
—Dado en Palacio á 10 de Mayo de 1895.—.Mana 
C r i s i i n a . = E \ Ministro de U l t r a m a r . — T o m á s Cas'e-
llano.==De Real ó r d e n lo comunico á V . E . p^^a 
su conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . 
E . muchos a ñ o s . Madrid , 10 de Mayo de 1 8 9 5 . = ü a s -
tellano.==Sr. Gobernador General de las Islas F 
pinas. 

Manila , 22 de Junio de 1 8 9 5 . = C ú m p l a 8 e , p u b ' í -
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quese y pase á la Direcc ión general de A d m i n i s t r a 
ción C i r i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 540.—El Rey 
(q . D . g.) y en BU nombre la Reina Regente del 
Reino, se ha servido expedir el siguiente Decreto: 
— A propuesta del Ministro de Ul t r amar , de acuerdo 
con el Consejo de Minis t ros , en nombre de m i au
gusto Hi jo el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, Vengo eu nombrar Jefe Supe
r i o r de A d m i n i s t r a c i ó n , Director general de A d m i 
n i s t r ac ión Civil de las Islas Fi l ipinas , á D . Fran
cisco Javier Bores y Romero, Diputado á C o r t e s . » 
Dado en Palacio á 30 de A b r i l de 1895 — M a 
n a C r i s t i n a , — E [ Minis t ro de Ul t ramar , T o m á s 
Castellano y V i l l a r r o y a . = D e Raal 6rden lo comu
nico á V . E. para so conocimiento y d e m á s efec-
tos.=-.Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madr id , 
30 de A b r i l de 1895.-=.Gaste l lano.»=Sr . Gobernador 
General de Fi l ipinas . 

Mani la , 22 de Jnnio de 1 8 9 5 . — C ú m p l a s e , pu -
b l íquese y pase á la Dirección general de A d m i 
n i s t r a c i ó n Civ i l , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

MINISTERIO DE ULTBAMAR=Núm. 541 .—Excmo. 
Sr .—El Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido expedir el siguiente 
D e c r e t o : = A propuesta del Ministro de Ul t r amar , de 
acuerdo con el Consejo de Minis t ros , en nombre fie 
m i augusto Hi jo el Rey D . Alfonso l i l i y como 
Reina Regente del Reino, Vengo admit i r la d imis ión 
que D. Angel Avi lés y Merino ha presentado del 
cargo de Director general de Admin i s t r ac ión Civi l 
en las Islas F i l ip inas , dec l a rándo le cesante con el 
haber que por clasif icación le corresponda y que
dando muy satisft cha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.==-Dado en Palacio á treinta de 
A b r i l de m i l ochocientos noventa y cmco. — M a r i a 
C r i s t i n a . M i n i s t r o de Ul t ramar , T o m á s Castellano 
y V i U a r o y a . = D e Real ó r d e n lo comuiJco á V . E. jiara 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . Madrid, 30 de A b r i l de 1895. 
—CastéMano.— Sr. Gobernador General de las Islas 
F i i p i u a s . 

Man i l a , 22 de Junio de 1895 — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la Dirección general de Administra
c ión C i v i ' , para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Comunicaciones. 
Manila, 5 de Julio de 1895. 

En previsión de que el Gobierno de S, M. tenga á 
bien decretar la rescición del contraío que hoy rige para 
el servicio de cor eos rnarítitnos del interior del ArchU 
piélago, al no cumplir el contratista b es ipolado teips-cro 
á presentar nuevos barcos para efectuar dicho servicio, 
dentro del plazo señalado. Y en la necesidad de que 
llegado dicho caso no queden interrumpidas las comuni
caciones postales entre estas Islas, y de que se eviten los 
perjuicios que á los intereses materiales de las misnas 
originaria la suspensión de un servicio regularizado de 
vapores, tal como del que hoy disfrutan. 

A propuesta de la Administración general de Comu
nicaciones, de conformidad con la Dirección general 
de Aiminis t rac ióa Civil , y haciendo uso de las faculta
des que rae concede la R. O. de 24 de Mayo último. 
Comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar en 
cablegrama de igual fech', Vengo en dec etar lo 
siguiente: 

1.0 Se abre un concurso ante la Dirección general 
de Admi tMrac ión Civil de estas I las para conceder per 
tiempo ilimitado el fervicio de las cuatro líneas de va
poro correos denomioídas interinsulares, ó sean del 
Norte de Luzón, Sur de id. , Sur del Archipiélago, y 
Sudeste del mismo, cuyo servicio se concederá al que 
dentro de las condiciones que se dirán ofrezca el veri
ficarlo en la forma que sea más veotajoaa para el Estado. 

2.0 E l ccncesicnario que tome á su cargo este [ser
vicio se comprometerá á desempeñar los de comunica* 
clones marítimas de las cuatro líneas que quedan indi-
cadas, con buques que reúnan buenas condiciones mari-
oeras, y por lo menos trescientas toneladas netas de 
capacidad y una velocidad media de nueve millas por hora. 
También se comprometerá á conducir á bordo de los bu
ques con destino á los pueitos indicados en los respectivos 
itinerarios la correspondencia pública y de eñeio, asi como 
el pasaje y carga oficial. 

3.0 Las expediciones se verificarán una cada catorce 
tíias, arrancando todes del puerto de Manila, y siguiendo 
los mismos itiocrarios que hoy dia se h?llan establecidos, 

con la misma clasificación de viajes largos y cortos, 
pares é impares, y extensión que estos comprenden; así 
como con las mismas horas de d tención máxima, cuyos 
itinerarios estarán de manifie to en la Dirección general, 
para todo el que desee enterarse de ellos. 

E l concesionario podrá reducir las horas de detención 
en cada escala con tal de que los capitanes ds los bu» 
ques llenen el deber de entregar y recibir la corres
pondencia en la Administración respectiva y llenar to
dos los demás deberes de su cargo. 

E l Gobernador General de las Islas podrá alterar los 
itinerarios en las expediciones que crea convenientes, 
pero teniendo en cuenta que siempre que haya aumento 
de recorrido habrá que indemnizar al contratista en 
una parte proporcional á b subvención que perciba. 

4.0 Este servicio no terd á otro carácter que el de 
interino y en tal concertó cesará cuando á cualquiera 
de ambas partes, ya al Est do ó ya al concesionario, 
le convenga, pero en el entender que la parte á la que 
converga cesar en él ha de avisar á la otra con los 
dias de anticipación necesarios para verificar dos expe
diciones de las que en cada catorce dias deben llevarse 
á c bo. 

E l tino de subvención que ha de servir para el con
cierto de que se tr-ta ^erá el iiguieute: 

Linea del Norte de LUZÓH. 
Por cada viaje corto inclusj la vutlta á 

M r i U . , . . pfs. I . í I5*3I 
Idem largo hasta las i-las Batanes in

clusive , » i .óóS 'Si 
Linea del Súr de Luzón. 

Por cadi viaje incluso la vuelta , . . > i.544,69 
Línea del S , E . del Archipiélago, 

Por cada viije par inclu o la vuelta, . > 1.424*40 
Idem impar Hem. . . . : . . . » 1 IÓS'QO 

Linea del Sur. 
Por cada viaje par incluso h vuelta. . » 2.5 ^ ' o o 
Idem impar idera. 1 998'30 
5 o Este servicio se concedírá al postor que ofrezca 

efectuarlo por el más bajo precia á partir de dicho i t i * 
pos y con arreglo a las condiciones que se exijen. 

6.0 E l importe de esta subvención se satisfará por 
viajes redondos cumplidos, abonándose con carga á la 
cantidad consignada para esta cía e de servicios en los 
presupuestos generales del Estadu en la misma forma 
que hoy viene efectuándose. 

7,0 E l concesionario tendrá derecho á que por el 
ramo d i guerra ÍQ le abonen las escalas extraordinarias 
que para aprovisionamiento de destacamentos vienen hoy 
efectuando, por cuenta de dich» raaio, los vapores co
rreos que prestan servicio en la línea del Súr . del i? r-
cbi piélago. 

8.0 Cuando las leyes Sanitarias ó algún suceso ex* 
traordinario, debidamente justificado, exija que los bo
ques terminen su viaje en otro puato que el designado 
en el respectivj i t inir^r io, el arr bo exepcional se re
putará como término de viaje para los efectos de la 
subvención. 

Cuando por mal tiempo consideren los Capitanes de 
los buques, que es a m sgado verificar alguna escala 
de hs señal-das, la suprimirán, justificando el caso en 
debiia forma. 

9.0 Como correspondencia Oficial ó pública se en
tenderá lodo saco, ó paquete de carta1;, libios ó impre
sos y demás objeto', que sean transmisibles con arre
glo á la legislación vigente de correos, tanto interior 
como internacional. 

La correspondencia será recogida y entregada en las 
respectivas Administraciones por los Capitanes de los 
buques por si ó por medio de delegado, pero siempre 
bajo la responsabilidad del Cipitsn y la del Concesiona» 
rio. Librarán los Oí.ortuoos recibos de la corresponden
cia ordinaria y certificada. Y será de cuenta de la 
Empresa la conducción de los sacos entre las Admi< 
nistraciones y los buques. El Concesionario conducirá 
gratis en sus buques los vaiores y caudales del Estado 
y de ramos Locales, pero estos los recibirán y entre
garán á bmdo de y á la persona que se designe, b-jo 
doble factura, deb dameote prescintados, asi como se
llados, y solo incurrirán los Capitanes en responsabilidad 
de estos efectos cuando en la emrega aparecieren des
truidos ó mañosamente atacados ó falseados los envases, 
prescintas, sellos ó cu Iquier otra garantía que se hu
biese adoptado para la seguridad é inviolabilidad de 
los bultos y su contenido. La responsabilidad en que i n 
curran los Capitanes en estos casos se exijirá al con
tratista el que responderá, y tendrá el derecho de 
exigirla al causante. 

10. Los buques no podrán salir de los puertos sin 
tener á bordo la correspondencia Oficial. Cuanio por 
causa de alguna Autoridad ó funcionario se retrasara la 
entrega de la correspondencia á los Capitanes más de 
seis horas en Manila y tres en provincias, tendrá de
recho el Concesionario á una indemnización de pesos 
veinticinco por hora de hs que excedan á dicho retraso, 
y será responsable la Autoridad ó funcionario causante 
de este. 

E l Excmo. Sr. Gobernador geaeral podrá detener la 
salida de un buque cerreo 24 horas, previo aviso al 
Concesionario, ha&ta tres dias cuando la detención sea 

á petición de la Empresa y una vez oida U Adminis
tración general de Comunicaciones y Dirección general. 

Los dias de salida, cuando baya alguna alteración en 
los periodos de tiempo seflilados para verificar las ex- : 
pediciones, los fijará el Gobernador general. 

Las horas de salida se fijtrán de acuerdo con el Con
cesionario. 

11. Él Concesionario tendrá siempre dispuesto buques 
de las condiciones exijidas, para la salida del correo 
con dos dias de anticipación. Estos buques deberán es
tar precisamente reconocidos por 1% Junta que nombre 
la Comandancia general del Apostadero, la que infor
mará si reúnen las condicionas estipuladas para el ser* 
vicio y ser admitidos por el Gobernador general. 

E l Concesionario abonará los derechos de reconocí 
miento que fije la Comandancia general de Marina con 
arreglo á las disposiciones vigentes. 

La constante vigilancia de los buqu?s correos se de
sempeñará por el Jefe que nombre la Comandancia ge
neral de Marina, y en su defecto por los Capitanes da 
Puerto. 

12. Las faltas en que el Concesionario incurra, sin 
perjuicio de las que alcancen á la jurisdicción de Ma
rina ú ordinaria, se corregirán por medio de multas i m 
puestas por el Gobernador general á propuesta de la 
Dirección general de Administración Civi!, de la Coman
dancia general de Marina, ó de la Admiointracióa gene
ral de Comunicaciones. 

Estas multas serán, como mínimo, de cien pesos, y 
como máximum de mil pesos, excepto cuando por causa 
del Concesionario no se pudiera verificar alguna expe» 
dición de las señaladas para cualquiera de las cuatro 
líneas, en cuyo caso la multa podrá ehvarse^hasta cinco 
mil pesos por cada expedición que deje de verificar ea 
cada una de las líneas. 

Los barcos que el Contratista presente para el servicio 
y la subvención que deba percibir serán á responder de las 
multas, que se imoongan, sin que á esto pueda oponerse 
ninguna dificultad bajo la respor.sabil¡d?d personal del 
Concesionario. Los buques que este emplee en el servi
cio de Correos deberán de estar abanderados y matricu
lados en España, ser españoles el Capitán, oficiales y 
tripulantes, y á ser posible los roaquini tas, debiendo 
ser dichos buques de la propiedad de españoles con ar
reglo al Código de Comírcio, Ordenanzas de Marina y 
demás prescripciones que rigen en la materia. 

13. E l Concesionario podrá verificar en los buques 
correos toda clase de trasportes de pasajeros y mercan<« 
cias. 

Habrá i .a , 2.a y 3.a clase de pasaje. 
Los precios de trasporte da pas jeros serán respectiva

mente los mismos que hoy dia se hallan fij-dos para 
cada una de las cuatro líaeiS de vapores-correos de que 
se trata. 

En la Dirección gener&l se hallará a estas tarifas á 
disposición de quien dssee enterarse de ellas a! objeto 
del concierto de que se trata. 

Todo el pasaje ofichl gozará de la rebaja de la 
tercera parte del precio señalado en ta-ifa. 

Se considerará con derecho á pasaje oficial á todos los 
indiví iuos activos y licenciados del E ército y Armada, 
á todos loa funcionarios de las distintas carreras civiles 
del Estado, á los licenci dos de establecimientos pena* 
les y á los que á ellos sean conducidos, á los deporta
dos, á los náufragos, á los pobres que se hallan bajo el 
amparo de la autoridad, y á las mujeres, h j ÍS y madres 
viudas de los individuos del Ejército y A rauda y de 
los funcionarios públicos que quedsn expresados. 

En los precios de pasaje está comprendida la manu* 
tención á bordo. 

E l paS'je oficial no abonará ningún aumento de pa
saje por gastos de manutención y alojamiento en las 
cuarentenas. 

T i d o pasajero tendrá derecho á llevar cien kilógramos 
de peso en calidad de equipaje, y no será considerado 
como tal ninguna clase de mercancía. 

'ioda clase de pasajeros tendrá derecho á una bonifi
cación del diez, quince ó veinticinco por ciento en el 
precio líquido del pasgj', si recorr n más de tres, ó cinco, 
ó desde nueve escalas en adelante. 

Ningún buque correo podrá llevar mayor número de 
pasaje ni de carga, que el máximum que determine el 
Inspector del servicio, que según queda determinado lo 
será un Jefe de la Armada. 

14. La tarifa de fletes por concepto de carga la 
fijará el Concesionario, pero los fletes de armas, per
trechos y toda clase de material del servicio del Estado 
tendrá una bonificación de veinte por ciento en las 
tarifas fijadas para el publico. 

De estos efectos tendrá obligación de recibir la Erna 
presa a bordo de sus buques hasta la cuarta parte del 
tonelaje disponible para carga en cada uno de ellos, 

15. E l servicio postal de referencia deberá empezar 
á practicarse tan pronto fuese aprobado defioitivameote 
la adjudicación del mismo. 

16. En este concierto podrán tomar parte los es* 
pañoles, ya por si ó por l-gítima representación, y 
cualquiera ds los diferentes persoaalidades jurídicas 
que f\ derecho reconoce con tal qce ss-éa domiciíiados 
en España . 
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E«te concierto se cerrará pasados diez dias á 
cootar desde la fecha de la publicación del presente 

dCf^proposiciones se presentarán en la Dirección ge* 
ra| de Administración Civil antes de las diez de la 

BC ftaoa del dia que termina el plazo señalado. A esta 
hora se abrirán en dicho centro directivo los pliegos 
oue se hayan presentado, s guieodo las formalidades em
pleadas en semejante ca«o. 

El servicio de las cuatro líneas postales marítimas 
del Norte y Sur de Luz n, y del Sur y Sudeste del 
Archipiélago quedará adjudicado b^jo las coadiciones 
expresadas al oa^pr postor, ó sea al que ofrezca ve i f i -
carlo por menos precio; pero en el entender que esta 
adjudicación es condicional, y sólo surtirá efectos si el 
contrato actual de bs vipores correos interinsulares 
quedara rescindido en las actuales circunstancias. 

En eáte caso se elevará á la aprobación drf i i i t iva de 
oái autoridad el concierto verificado; se pasará este 
expediente en copia á la l a t e n í ncia general deHicienda, 
y se dará cuenta al Excmo. Sr. Mioi. tro de Ultramar 
de todo lo actuado. 

Publíquese en la Gaceta oficial de esta Capital y 
-vuelva á la Dirección general de Administración Civil 

i los efectos oportunos. 
BLANCO. 

Es copia, Ricardo Rey. 

DIRECCION G R A L . DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Minas. 
Manila , 3 de Julio de 1895. 

En vista del estado de abaadono en que al ejecu
tar la ú l t ima visita de inspección reglanaentaria se 
encontró la mina de oro ti tulada <9ao José»> situada 
en Malaguit, del t é r m i n o de Paracale, de la pro
vincia de Ambos Camarines, con arreglo á lo que 
preceptúa el art . 66 , caso 4.o del Real Decreto de 
Minería y 89 del Reglamento para su e jecución, se 
declara caducada l a conces ión de las dos pertenen
cias de la referida mina hechas á f^vor de D. Ma
nuel de la -Portil la y franco y regis trare el terreno 
que comprenden, de spués de 30 dias de publicada 
esta resolución en la Gaceta.=*]. Bores y Romero. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

'Servido de la plaza para el dia 7 de yulio de 1895, 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jeíe 

de día, Sr. Comandante de Artillería, D. Ricardo del 
Villar.—Imaginaria, 8r. Comandante del núm. 72, 
D. Aniceto Gimeoez Romero.—Hospital y pro
visiones, 2.o Capitán de Artillería.—Vigilancia 
de á pió nüm. 72, 7.o Teniente.—Paseo de 
«nfermos/Artilleria.—Música enla Luneta, núm. 70,' 

De órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sar
gento Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
I N T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 

Per decreto de 24 de Abr i l último, ha sido antorizaJo 
al chino c istiano Juli n Vicente Siayaoseng, vecino de 
Tuguegarao, p?ra rifar en combinación con el sorteo de la 
Real Lotería F i ipioaque tead á lugar en el mes de Julio 
prexiooc, una c sa situadi en la calle de Enrile de la 
expresada localidad val lada por los peritos D . Miguel 
Castillo y D. N talio Qjinan contratista y constructores 
de la expresada casa jurtaaiente con el solar de la misma 
en la suma d? pfs. 5000, siendo depositario de dicho 
inaueble D. Anastasio Javier domiciliado en la referida 
localidad el cual lo cn t reguá con los documentos cor
respondientes y escritura de adjudicación ó traspaso ante 
el Notario público de la provincia citada dentro4 de los 
tres dias siguiotes á U presentación del tenedor de la 
Papeleta que entre sus números tenga uno igual ai ?gra-
ciado con el premio mayor del indicado sorteo. 

Dicha rifa constará da mil cuatroc entis papeletas al 
precio de pfs. 3*50 esda u a. 

Manila, 28 de Junio de 1895.=?. O. El Subintao. 
aerte, M, García Oórles. 

DIRECCION GENEML DE ADMINISTRACION OVIL 
DE FILIPINAS. 

El I l t m o . Sr. Director general, por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
10 de Julio p r ó x i m o venidero á las diez de sa ma-
mana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la SubaUerna de la p r o v i n 
cia de Is la de Negros Oriental , concierto públ ico y 
s i m u l t á n e o para arrendar por un trienio el impuesto 
de carruages, carros y caballos de dicha isla, 
bajo el tipo en progreBión ascendente de m i l qu in ien
tos veintiocho pesos sesenta y seis cén t imos (pesos 
1528 66) anuales con entera y es t r íe la sujeción a l 
pliego de condiciones que á con t inuac ión se inserta.' 

Dicho concierto t e n d r á lugar en el Snlon de 
actos púb l icos del expresado Centro direct ivo sita 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en iQtramuros, á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en la referida subasta p o d r á n presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.0 acom
p a ñ a n d o precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 7 de Junio de 1895.—El Jefe de la 
Sección de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto públ ico 
el arr iendo del impuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la Costa Oriental de Is la de Negros, 
ajustado á lo dispuesto en el Superior Decreto 
fecha 18 de Julio de 1889 inserto en el n ú m . 199 
de la Gaceta de Manila de 22 del propio mes y en 
a r m o n í a con lo dictado en Real ó r d e n n ú m . 475 
de 25 de Mayo de 1880 publicada en el citado 
per iódico oficial en 12 de Septiembre siguiente. 
1 . a Se arr ienda por el t é rmino de tres a ñ o s e l 

impuesto ar r iba expresado, bao el t ipo, en progre
sión ascendente, de pfs. 1528'66 anuales. 

2. a E l remate se ad jud icará mediante concierto 
públ ico , que t e n d r á lugar, s m u l t á n e a m e n t e , ante 
¡a j u n t a de conciertos de la Dirección general de 
A d m i n i s t r a c i ó n Civi l y la subaherna de la expresada 
provincia . 

3. a La l ici tación se verificará por pliegos cerra
dos, y l»s proposiciones que se hagan se a ju s t a r án 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á c o n t i n u a c i ó n , en ia inteligencia de que 
s e r á n desechadas las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como l ici tador á persona a l 
guna que no tenga para ello aptitud legal , y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que 
e n t r e g a r á en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, respeetmmente en la Caja de 
Depósi tos de la T e s o r e r í a general 6 en la A d m i 
n i s t r ac ión de Hacienda p ú b l c a de la provincia en 
que s i m u l t á n e a m e n t e se celebra el concierto, la suma 
de pfs, 219 30 equivalente a cinco por ciento del 
importe total del arriendo qué se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas pro
posiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate, y se r e t e ñ i r á el que pertenezca 
á ia p ropos ic ión aceptada, qie e n d o s a r á su autor 
á favor de la Direcc ión gineral de Adminis t ra 
ción C i v i l . 

5. a Constituida la jun ta en el sitio y hora que 
s e ñ a l e n los correspondientes anuncios, da rá p r i nc i 
pio el acto del concierto y no se admi t i r á explicación 
ni obse rvac ión alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, ks licitadores entrega
r á n a l Sr. Presidente los pliegos de propos ic ión 
cerrados y rubricados, los cuiles se n n m e r a r á n por 
el ó r d e n que se reciban, y d e s p u é s de entregados 
no podrán retirarse bajo pre t í s to alguno. 

6. a Trascurridos los quime minutos s e ñ a l a d o s 
para la recepción de pliegos, íe p r o c e d e r á á la aper
tura de los mismos, por el ó r l e n de su n u m e r a c i ó n ; 
se l ee rán en alta voz; t oman nota de todos ellos 
el Secretario, se r e p e t i r á U publ icac ión para la 
inteligencia de los concurrenfes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se a l jud ica rá provisional
mente el remate a l mejor po.tor en tanto se de
creta por la autoridad c ó m p r e n t e la ad jud icac ión 
definit iva. 

7. a Si resultasen dos ó oá^ proposiciones igua
les, se p r o c e d e r á en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á nueva l ici tación )ral entre los autores 
de las mismas, y transcurrdo dicho t é r m i n o se 
ad jud ica rá el remate al meor postor. 

E n el caso de que los liccadores de que t ra ta 
el p á r r a f o anterior se n e g á a n á mejorar sus pro^ 

posiciones, se ad jud ica rá el servicio al autor de l 
pliego que se encuentre s e ñ a l a d o con el n ú m e r o 
ord ina l m á s bajo. 

Si resultase ia misma igualdad entre las proposU 
cienes presentadas en esta Caoitai y la provincia, la 
nueva licitación oral t e n d r á efecto ante la jun ta da 
almonedas, el dia y hora que se s e ñ i l e y anuncie 
con la debida an t i c ipac ión . E l l icitador ó l ic i tado-
res de la provincia p o d r á n concurr i r á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado; enten
d iéndose que, si a s í no lo v e r i ñ e a n , renuncian sa 
derecho. 

8. a E l rematante d e b e r á prestar, dentro de los 
cinco d ías siguientes a l de la ad judicac ión del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor s e r á 
igual al diez por ciento del importe total del arr iendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba l lenar para el otorgamiento del 
contrato m ú í u o que d e b e r á celebrarse entre el Jefa 
de la provincia y del particular que se encargue 
del servicio, ó impidiere que esta tenga efecto en e l 
t é rmino de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que se notifique la ap robac ión del remate, se 
t end rá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo» 
rematante, con arreglo al ar t . 5.0 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de
c la rac ión s e r á n : l . o Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones. Pagando el pr imer r e 
matante la diferencia del primero a l segundo; 2.o 
que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que h u 
biere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubr i r estas responsabilidades se le r e t e n d r á 
siempre la g a r a n t í a del concierto y a ú n se p o d r á em
bargarle bienes, hasta cubr i r las responsabilidades 
probables, si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s » 
propos ic ión admisible para el nuevo remate, se h a r á 
el servicio por cuenta de la admins t r ac ión á perjuicio 
del pr imer rematante. 

10. El contrato se e n t e n d e r á principiado desde 
el dia siguiente a l en que se comunique al contratista 
la ó r d e n al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
di lación en este punto se rá en perjuicio de los i n 
tereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á ju ic io de la Direcc ión 
de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l no lo just i f iquen y motivasen. 

1 1 . La cantidad en que se remate y apruebe e l 
arr iendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12 . E l contratista que dejare de ingresar el t r i . 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, i n c u r r i r á en la multa de c ien 
pesos. E l importe de dicha mul ta , as í co no la can
t idad á que ascienda el trimestre, se s a c a r á n de la 
fianza, la cual s e r á repuesta en el improrrogable 
; i-izo de quince dias; y de no hacerlo se rescindiri» 
el contrato, cuyo acto p r o d u c i r á todos los efectos 
previsto y prescritos en el a r t í cu lo 5.o del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mér i to en la c l á u s u l a anterior , el jefe de la p ro
vincia s u s p e n d e r á desde luego de sus funciones a l 
contratista y d i spondrá que la r e c a u d a c i ó n del i m 
puesto se verifique por A d m i n i s t r a c i ó n , dando ctier t a 
á la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l para 
la reso luc ión que proceda. 

14 . E l contratista no p o d r á exi j i r mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se 
a c o m p a ñ a , bajo la multa de diez pesos por p r imera 
vez y ciento por la segunda. 

La tercera inf racción se c a s t i g a r á con la resc i s ión 
del contrato, que p roduc i r á todas las consecuencias 
de que se h*ce mér i to en la c l á u s u l a 12 . 

15. E l contratista f o r m a r á un p a d r ó n de todos 
los carruajes, carromatas, carros y caballos de 
montar que existan en los pueblos que comprenda 
esta contrata, para reclamar á sus d u e ñ o s lúa 
derechos correspondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 
l . o Los coches destinados i conducir á Su D i v i n a 

Magostad; los carruajes y caballos del Excmo. Sr. Go* 
bernador general, los del Excmo, Arzobispo é I l tmos . 
Sres. Obispos, los del Jefe de la provincia , los carros 
de aguada de los Regimientos y los caballos que se 
destinan á la cr ia . 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de 
carga y de trabajo, ya se dediquen á la agr icu l tura 
ó a l trasporte de sus productos y materiales que con 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, sin que pierdan esta cons ide rac ión por 
la circunstancia de montarlos sus d u e ñ a s ó encar-
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;;íidos los diae festivos, 6 a l regreso de una faena ú 
ocupac ióo habitu-.l, siempre qoe l leven aparejo 6 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo caso 
se c o n s i d e r a r á n como de si l la. 

3.0 Los caballos que se tengan en las fincas 
r ú s t i c a s y casas de campo, aun cuaodo su n ú m e r o 
sea mayor que ei de los carros 6 veh ícu los que 
sus d u e ñ o s dediquen á t i r o ó carga, con tal que no 
se monten con sillas y estribos ó se dediquen á t i ro 
de catufges, sujetos a l impuesto. 

4.0 Los caballos que usen puramente para asun
tos de! servicio los Ingenieros de Montes, a g r ó n o m o s 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos. 

5.o Los caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Te légra fos cuando el serv i 
cio exija que sean plazas montadas. 

6.o Los raballos que usan los Cabezas de Ba-
rangay de ios pueblos que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos qae usen los Müitarep, E m 
pleados púb l i cos , Capitanes y Tenientes de Cuadr i 
lleros y soldados del mismo cuerpo para asuntos del 
servicio. 

Para la cobranza de este arbi t r io que se realiza á 
domici l io , h a b r é de formarse p r é v i a m e n t e pore l con
tratista y dos ministros del Tr ibuna l , un p a d r ó n que 
comprenda los animales y veh ícu los de todas clases 
que haya en cada finca y casa, espresando so ocu
p a c i ó n ó trabajo, consignando con exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y coales quedan excfp-
mados de ói, e x p o n i é n d o s e estos padrones en el 
Tr ibuna l respectivo durante ocho d í a s , para que en 
KQ vista puedan los interesados hacer las reclama-
piones procedentes, r emi t i éndose d e s p u é s dos ejem 
piares por el Gobernadorci l io , al Subdelegado para 
que rectificado que sea, se entregue al contratista !a 
re lación exacta de los que deban pagar el impuesto, 
exp id i éndose papeletas á los que quedan definit iva
mente exceptuados dei pago; con el fin de que 
puedan siempre acreditar su e x e n c i ó n . 

' 16. Todo con í r ibuyenfe por carruaje, carromata 
^ carro, no p a g a r á impuesto por los caballo* des
tinados al t iro de ios vehículos que posea; pero si 
tuviere más n ú m e r o de caballos que el indispensable, 
p a g a r á po rcada uno m á s que tenga el impuesto 
s e ñ a l a d o á los caballos de montar. 

17 . Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á ios derechos que deba i m p c n é r -
sel'S, Serán equiparados con ta clase que gui'.rden 
m á s a n a l o g í a . 

Los caballos que con preferencia se destinen ai 
servicio de s i l la , por m á s que alguna vez se car
guen, p a g a r á n los derechos s e ñ a l a d o s á los caballos 
de montar. 

18 . A l que ocultare a lgún carruaje para impedir 
su inscr ipc ión 6 el que se resista a i puntual pago 
del impuesto i n c u r r i r á en una multa de cinco pesos. 
L a ocul tac ión de un cabnllo, c r romata ó carro se 
penara con dos pesos cincuenta c é n t i i n o s de multa , 
y las reincidencias de estas faltas con el doble de 
las multas m p u ^ s í a s . 

• 19 . Las mnitas que se impusieren por el con
cepto expresadc, se a p l i c a r á n por mitad al fondo 
de iieho arbi t r io y al contratista, á quien n a l u r a í -
m e i ú e correspot-de la invest igación para que no h y 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20 . La cobranza se h a r á por trimestres ant ic i 
parías y por medio de recibos impresos y talonarios. 
L«S cantidades satisfechas por los contribo,yerjtes e-i 
un punto determinado t e r á n abonables cuando se 
trasladen á o iv- dé la provincia con ei fin de no 
obligarles á p a t ^ í ' V01' duplicado este impuesto. Lo;^ 
libros talonarios e s t a r á n siempre depositados en la 
Subde legac ión de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la co-
t>ranza. dejando inserto en el t a lón el nombre y 
T /ónaero del cnrruaje, carro ó caballo á que dichos 
vecibos se refiera. 

2 1 . Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar Á 
este pliego de condiciooes y tarifa adjunta t o á a l a 
publicidad necesaria, á fio de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resolve
r á n las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y cuan
tas reclamaciones se interpongan, pero de no ha
la rse previsto el caso, este incidente d e b e r á elevarse, 
con la opinión dei jefe de la provincia en que el hecho 
ecurra, á la Direcc ión de á d m i n i s t r a c i ó n Civ i l para 
que este Centro lo resuelva por s í ó proponga á 
ia superioridad io que crea conteniente. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcilloB y ministros de just icia de los pueblo?, ha

rán respetar al contratista como representante de la 
Admin i s t r ac ión , p r e s t á n d o l e cuantos auxil ios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Admin i s t r ac ión se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si as í conviniere á sus intereses, 6 de rescindirle 
previa la indemnizac ión que marcan las leyes. 

24. E l contratista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su contrato. Po
d r á , si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero e n t e n d i é n d o s e siempre que la Admin i s t r ac ión 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda
tarios, y que de todos los perjuicios que por tal sub
arr iendo pudiera resultar al a rb i t r io , s e r á responsa
ble ú n i c a y directamente el contratista. Los sub
arrendadores quedan sujetos al fuero c o m ú n , porque 
la admin i s t r ac ión considera su contrato como una 
obl igación particular y de in t e r é s puramente p r i 
vado. En el caso de que el contratista, en todo ó 
en parte, entregue el a rb i t r io á subarrendatarios, 
da rá cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
a c o m p a ñ a n d o una relac-ón nominal de ellos y solici
t a r á los respectivos títulos de que d e b e r á n estar i n 
vestidos. 

25. Los gastos de la publ icac ión en la Gaceta de 
este pliego de condiciones, los que se or iginen en 
el otorgamiento del contrato m ú t u o , as í como los 
de r ecaudac ión dei iapuesto y expedic ión de t í tu los , 
s e r á n de cuenta de rematante. 

26. Sejíún lo dispuesto en el art. 12 dlel citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie no se sou ie te rán á ju ic io arbi t ra l , 
r e so lv i éndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligeriCií , rescisión y efec
tos, por la via oontetciosa administrativa que sefia 
lan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista q u e d a r á 
rescindido este contríifo, á no spr que los herederos 
ofrezcan llevar á cabe las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento del contrato corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se a p r o b á r a 
por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condi
ciones para- este servicio, se reserva la adminis t ra
ción ei derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la apl icación de la 
nueva tarifa, bajo ia g a r a n t í a del contrato otorgado 
y fianza qua corresponOa y si no r e s u i t á r a acuerdo 
entre ambas partes, q u e d a r á rescindido el contrato 
sin que él contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila. 7 de Junio de 1 8 9 5 . = B 1 Jefe de la Sec
ción de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 

Tar i fa de derechos á q u e ha de sujetarle el con
tratista para i« ree*udación del impuesto de ca
rruajes, curros y caballo?. 

r ó r ua carruaje de 
cuatro ruedas, BÍ 
p.^g i rá inensual-
mente. 

P( í- úii carruaje de 
do í ruedas, i d . 6 

Por una enrroma a, 
i d . i d . 1 

Por un carro de do: 
ó cuatro ruedas 
id . i d . 

Por un caballo c 
montar, id . i d . 

Mani la , 7 de J-uti^ de 1895. 

E i Manila y 
fsis arrabales 

Rales fuer
tes. 

En todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 

cuatro mil tri
butos. 

Reales fuer
tes. C ? 

6 

4 

3 

1 

3 

Kn !os demás 
pueblos, ba

rrios y viailas 
d í l Archipié

lago, 

Reales fuer
tes. C.s 

10 

M O D E L O DE PROPOSICION 
S r . Presidente Le la Junta de Conciertos. 

Don N . N . vecino dj N . ofrece á tomar á su cargo 
por el t é r m i n o de i r a a ñ o s el arriendo del a rb i t r io 
de la c o n t r i b u c i ó n de carruajes, carros y caballos 
de Negros Oriental , por la cantidad de 
pesos anuales y coi entera su jec ión al pliego de 

condiciones publicado en el n í i m . . . . de la ^acty 
del dia. . . del que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que aciy 
dita haber depositado en la cantidad A-
pfs. 229 '30 . 

Fecha y firma. 

INSPECCION GENERA.L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincia! ¡y 
O e b ú s e g ú n reiac ó a r en r t ida por ei Presidente Ú 
dicha Junta en 30 de Octubre ú l t imo . 

Pueblo de Balambang. 

Nombres de los interesados. 

i h Oiriaco Abiscal, 
Candelario Caduogng 

Y a y - T m g o . 
Claudio Camisa. 
Casimira Calvo. 
Cir i io I n t i g . 
Cir íaco Locmayoo. 
Crisanto Labi jan . 
C a r d ó l o Mirambei . 
Or í spuio Mavarro. 

Chino Tan-Sayco. 
Candelario Songquip. 
CatAlioo Socaire. 
Candelaria S a l o a i ó o . 
^esario Tacsan. 
^•emente Aplaya , 
Custodia Bacas. 
C n s ó s t o m ó BODO! y 

Paiara. 
Catahno Cahatingan. 
Q p r i a n o Hdamon i n a -

ayo. 
Crtt''.iiüo Labao y o í r o s . 
Celedonio «liña. 
E mismo. 
Olemt'ute Orteiano y 

A rom-¡han . 
Candelario Aino y T i o -

sio. 
Casimira Suarez y Soto. 
Catalino Socaire y Bal-

bino. 
Carlos Veloso Oy-Saco. 
Diego Altimado. 
Dionisio Ooncepc .ón 

(chino) 
Domingo Jarani i la . 
!>onisio Clorimap. 
Donisio Laag. 
Dominga M a s c a r a ñ a s . 
Demetrio Alojas. 

So. 

Nombres de los interesados, 

D- Domingo Tolero. 
Dionisio ConcepcióJ 

(chino.) 
Diego i /ungdung y 

Locaire. 
Diego Dungdung 

caire y otros. 
Dionisio Laag y 

comba. 
Diego Orno y Trono. 
Domingo á u i c o . 
Elias B/iCaron, 
íil mismo. 
Estanislao Blasón. 
Evaristo T a ü e n o . 
Eulogio Comad. 
Eula io Goc-oug. 
Eusebia Lapuja . 
Evaristo Mi lán . 
Eduviges Magiiooo. 
Eva ' .g- l is ta Octores. 
Es tán iídatj Payo o g . 
Estef iuMa Pij ipU. 
Eugenio Rempoj i ío . 
Euaebio Lacaldo. 
E ü l a l ' a V^Uarresa. 
Eugenio Alonso, 
Estanislas B s a s o n ; » 

Tamp,'¡,d. 
Eduardo Ibafiez y Loa-

rado. 
Eduvigis Legaspino. 
Eusebia .ViiUü. 
Eustaquio Maglalasí-ings 
Enrique Milán y LsJ 

gaspino, 
Eugenio Pi lapiL 
El mismo. 
E i mismo. 
Ei mismo. 

(Se cont inuará ) 

Por providencia del Sr. Jaez de i .a instancia de e t* provinciaJ 
dictada en la c usa núm. 57 que se instruye en este juzgado por 
incendio, se cita y llama al ofendido León Landi ho, mayor de edad, 
casado, con Baldomera Paulino, que ha sido vecino de Manlao de 
esta provincia, para que por el término de 9 dias, contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente 
personalmente en este mismo Juzgado para declarar en la ciiada 
cauea parándo e los perjuicios que en derecho hubiere lujar, eoi 
caso contrario. 

Bulacán y Escribanía de mi cargo á 15 de Junio de iS95.=Genaro) 
Teodoro. 

Por providencia del Sf. Juez de i .a infjtancia de esta provincia, de 
esta íecha recaída en la causa nüm. 6975 seguida, contra B!as Qui-
jano, por rapto, se cita á los testigos llamados Licerio Antonio y 
Barreto, vecinos del pueblo de Calumpit de esta provincia, para 
que en el término de 9 dias, contados desde el siguiente dia al 
de la publicación del presente en la Gaceta/ comparezcan en este 
á prestar sus declaraciones en la citada causa, en la inteligencia 
que de no hacerlo se les pararán los perjuicios que haya lugar 

Dado en Bulacán y Escribanía de mi cargo á 14 de Junio de i8g$-
—Genaro Teodoro. 

Por providencia dictada en esta fecha, por el gr. Juez de I . * 
instancia interino de esta provincia de la Laguna, en la causa nú
mero 7456 sin reo por hurto, se cita, llama y emplaza á un 
nombrado Paño del pueblo de Talieay de la Vdla de Lipa, para 
que deniro del término de 15 dias, se presente en este Juzgado 
á contestar á los cargo qa« le resuta lo mandada causa apercibido 
que de no verificarlo le pararán los perjuicioa que en derecha 
hubiere lugar. 

Santa Cruz á 14 de Junio de 1895.—Marcos de Lara Santos. 
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